
6.436 

 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y   : 
 
 
ARTICULO 1º.-  Agrégase como Inciso d) del Artículo 9º de la Ley Nº 2.691, el  siguiente 
texto: 
 
 “d)  Acreditar dos (2) años de domicilio en la provincia de La Rioja, con seis (6) 
meses de residencia como mínimo en el Departamento en el cual el aspirante desee 
desempeñarse. El domicilio deberá probarse mediante anotación en el Documento 
Nacional de Identidad y la residencia con prueba documental” .- 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 113º Período 
Legislativo, a doce días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho; 
Proyecto presentado por los diputados GRISELDA NOEMI HERRERA, JUSTO LUIS 
LUNA, HUGO ANDRES JULIO y ROLANDO ROCIER BUSTO .- 
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